
.EN tA·-CIUDAD DE MURCIA
a diez dias del Mes de Mayo de mil setecientos noventa
y quatro ; El Sr. D. Vicente Cano, Altares de Almazan,
.Caballero Profeso del 'Orden de Santiago, Maestrante
de la Real de Ronda, Corregidor, Justicia Mayor, Ca-
pitan á Guerra de esta Ciudad de Murcia, su distrito y
[urisdíccion , &c.

E~,VISTA ·DE LAS REALES RESOLUCIONES DIRIGIDAS A'.
llevar á devido efecto los establecimientos' en esta 'Ciudad Capital de
Alcaldes de. Barrio, y Juntas de Caridad, destinadas al socorro de los
Enfermos cornbálecientes , Jornaleros , desocupados , é ineptos: DIXO:

,Que conociendo como .: su 'Señoría conoce los buenos deseos,
. que. generalrnent-e manifiestan : todos los vecinos pudientes, de que se
. ponga en execucion una tan' grande obra de caridad" é impeditiva de
.la mala distribución de las limosnas, que por carecer. del conocimiento
dé 10's..verdaderos Pobre s , es consiguiente se origine áel alargar su ma-
no caritativa muchos piadosos" ·que sin duda la recogerían en el caso

. '( de que' les constase no ser acrehedores·á recivirlas , y que las usurpaban
\ ', -: ' .. 4 á otros necesitados , que, posehidos de rubor, ó imposibilidad, se prí-

----"; van de clamorear en las Puertas, Plazas, y Calles, como se dexa ver
-mayormente .en esta Capital con motivo de contenerse en ella la Silla
Episcopal" que tan dígnamente gov.ierna nuestro Illmo, actual Prelado,
cuyas máximas tan christianas 'como políticas, le han hecho acrehedor
de la estimación general; y en las que confiado , como confía su Se-
ñoría ,. 'no duda conseguir tan laudables fines, como igualmente en los
auxilios que espera lograr de su venerable, é Illrno .. Cabildo , Cuer-
pos Eclesiasticos , Nobleza , Comercio , y demás Hacendados ~ y Pu-
dientes' ,segun, .y como se apetece para el logro de la deseada felíci-
dad pública tan interesante á la Religion y Sociedad ; y para ello se
procederá á su ·execucion , segun, y corno se expresará en los capitu-

~ los siguientes', que aunque adoptados á .las circunstancias del País, en
nada se separarán. de lo mandado- por puntos generales en dichas Rea-
les' Resoluciones.

1 Se dividará esta Ciudad en tantos Barrios quanto lo están por
las 11 Parroquias contenidas en su Poblaciorr, y ademas el :B¡;¡rio de
San' Benito ó Plaza de los Toros, eligiendose en cada una de ellas el

. .correspondiente Alcalde de Barrio por sus respectivos vecinos, para cu-
'Yo acto se señalara por la presente dia j y en 10 subcesívo en el se-
ñalado anuálmente para la ereccion de Diputados , y Personeros del
Cornun , para lo que se cornbocará al Vecindar.io , y este á presencia
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de 6U Señoría, Ti otro Sugeto qt1i"'para ello sea señalado , nombrará
cada Vecino 12 Vocales en la forma que se observa para los Dipu-
tados, y Personero del' Cornun , cuyos Vocales procederán baxo las
mismas formalidades , al nombramiento de Alcalde de Barrio, por
Votos Secretos, en el modo y forma, que como queda dicho se exe -
cura con los referidos Diputados del Comun.

2 Que los dichos Alcaldes de Barrio deverán tomar la posecion
de sus Empleos en el Ayuntamiento, haciendo el correspondiente jura-
mento, desde cuyo acto serán reconocidos, y reputados por tales sin
que sea permitido á nadie disputar sus facultades, pues no se podrá
alegar de la ignorancia de su persona, y carácter por el Bastan, que-
dev rán usar' de vara y media de' alto, con Puño de Marfil, y de la.
misma usarán los que por amencia, ó enfermedad del propietario tu ...
biese á bien su Señorla nombrar, aunque sea por cortos dias prece ...
diendo el preciso juramento) para que de este modo nunca se verifí-
qué' hacer falta su personalidad , entregandoseles á demás la corres-
pondiente nota de la demarcacion comprehensiva a su Parroquia Y}
Barrio.
. 3 Cada Alcalde de Barrio á de matricular todos los vecinos que

. vivieren en él, con la, expresion individual de sus nombres, estadosj
empleos, ú oficios, número de líijos , y sirvientes, con sus clases y,

o estados, y si huviese en una Casa mas dé una familia, distinguirá
esta por pisos y havitaciones previniendoles que en caso de mudarse:
de Casa, bien n:a en el mismo Barrio, Ú a otro serán obligados á
darle aviso; y en esta nurner acion se cornprehenderán también los cria-«
dos seculares de' Casas Religiosas , Templos Hospitales &c. Cuyas
Matriculas de Vecio(i)s, Mesones , y Posadas , se estenderán en un:
Quaderno, que se les entregará con una foxa para. cada Casa , de-:
xando todo el blanco posible para apuntar las mudanzas de entre año •.

4 Sera del cuidado dé dichos Alcaldes de Barrio visitar oportuna ....
mente los Mesones, Posadas piiblicss , y aun secretas, enterandose de,
las Plfsonas que haya en ellas, y para el mejor conocimiento de ello,
ser IJ obligados 105 Posaderos, y Mesoneros á entregarles diariamente
1~'!SIis t as de los Huespedes , segun que al presente se entregan á su'
Sefioi ía , para que reconocidas por dichos Alcaldes, se instruyan de.
10 conducente, y den cuenta de las cosas que conocieren ser dignas,
de ello, y conservando dichas papeletas , las entregarán los referidos·
'Alcaldes sernanalmen te al Sr. Corregidor para que se. acredite esta:
formalidad , y se alegagen en la forma acostumbrada , dando. cuenta,
igualmente en el (aso que adviertan se dá rnal tratamiento a los Hues-
pcdes , a se alteran -Ios Aranceles. .

5 No es m nos importante el cuidado, que dever in tener en ce-
lar los Bodegones; Tabernas, Casas de, Juego , y Botillerías de sus
distr iros , visit andolas a diferentes horas, instruyéndose del numero y.
calidad de los concurrentes, sin' ecepcion de clases ni privilegiados,
observando .los desordenes que se cometan, altercados , y motivos de
ellos , como tambien si se abren, cierran, y desocupan dichas Ca-
sas' en las horas que corresponde) con- arreglo" á lo que se previel~'
en el Auto de buen govíerno,
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. 6- ,-.QL1e pudiendo. suceder, qu;e, en -el acto ?'9t! tales 'r~c'3~-?cirnien;to~~

y visitas de su ~ar;.t;io , ó .en otra qLH~Jqu,,_~rq.;nqlsio~ ~~. encuentren,
algunos delinquentes , podrá prenderlos infraganti, o eq~.el acto con ..
tinuo de Sil dslito , -y ponerlos ~n. la ':q~r~el.14 ó arrestadps , segun la.
grad\lacion de él, y clases de los Suge.t.os 1jfponiendose fé y. diligen-
cia d~l suceso por Escrivano si .{ la saz0tl ..1,!!-.aBqrnpaña)~ , . ó se pro-.
porciqnase alguno á la vista ?en c~yO!,-,de~eG.to.suplirá ,su .relación ju-:
rada ante .la Justicifl quando .S¡i! lo. p~r.ti~ipe-i': Ú Auto ..que probeerá
buscando prontamente qn Escrivauo par-5l1B~sar· al examen de Testi-
go~, p~res~nciales del. caso, y .tambien sus..citas. si importase evacuarlas
pr.on tarnente para. q}le no s~...JsonJa.bQ.len, )}.i.l vicie la -verdad de los he:::
chos-, cuyas -diligencias; pas.ar._~}!l~rrieQiat,-u:n€aJeá su Sefiorla , ·para que
en su vista probea.rlo que. ha-:y~ lqga!,". .j;~-'~l: _ _, .

7 Cada uno .d~ los dicAQs.,Alcal~es~ ep.. s9 .Barrio podrá valerse de
un._~E_s,cr_ivaI;loNume.J:.Sl!iqo -,J;\.@,al.,de los .qlle haviterren él, I para que
le asista en las diligencias qúe. ocurran "lile entidad corno . queda.dicho,
y. ;({!l. sumarias ·prQBtas~, en inteljgcnciary- qJ:le se Ies mandará pagar
lª§ .cosras segun haya lugar , y por los ~ugetos á' qljlienes corresports
de, , ;"y por regla general ~G.fa)t...a\de los. _,l~l,Barrio , "todo _Escrivano
estará oblígano pena de suspensión de ofl~i-q,:# .asistirles al menor re-
querimiento, . /:, .,., . .'
.. 8 Han' c;le zelar que ·~os vecinos '.)~l1mpla.n con los Bandos de
policía , recombiniendoa] -k\.J~al~ p.€sttnaqQ -á. este Qbj~to cumpla -.C~0lÍ
las instrucciones que les están prevenidas-, y no lo executando ~darªfl
cuenta- p,ar;a- que -se, proceda ,Fa); e~' Sv-. Go~r€gt<l!.or' c,ontE.a 121, referido
ALcalde de la limpieza en lp~ términos qu~ haya 'jU.gég;.' corno i,gu;i.:-
mente, darán cuenta á .,s !C,ab't~lero? .fieles !3-~ecut9r:es;,,;y .en- .caso n_~'"1'
cesarlo al Sr:', Corregidór , de :las ..falta-s queadviertan en -las, Tielldªs) .
y .Oúcinas . públicas , Pesos, Pesas ,: Y: I lYl ~didasl ' ;QO,l1,10. tambien , ..~º
las Tabernas., Hosrerias '. p-)3Gdegónes- 'iY t,opserxauoja .de los. p~:~~i9j
arreglados , corrig~endo provisjonalrnente ~VJ los ql}e~ no¡ se consideren
dignos me' dar la. referida 'CJ:l~flta., para proceder á la, aplicación de las
penas establecidas. per Ordenanzas , y A uros de buen. govierno. , ,

9 Como quiera q ue ~p01' las. Matriculas , que deverán formar los
referidos Alcaldes de BaHío '):-.~qmp tarnbien por. las freq uentes visitas.
de él es consiguiente adquieran !lJ:f::perfeGto ~~ocimiento de todos los
vecinos de su respectivo Barrio , sus empleos , oficios , y exercicios,
es 'por consiguiente preciso-, que des CJ.lbra n . los que se hallen sin; des-
tino', los Mendigos, Vagos ,. y Niños abandonados ...:por sus Padres,
o Huerf'mos , por- tanto se les previene muy seria-y estrechamente,
que atendiendo á todos los que se hallen .de estas clases, dén cuenta
á s Ll Señoría pa.ra que se .destinen segun corresponda , poniendo gran ...
de cuidado en que los Muchachos no anden las calles particularmente
en las horas de Escuela, á que 'deverán aplicarse , y. de lo contrario
dar cuenta ; que· los ;Mancebos', y Aprehendices dé Artista~;
ni Criados de las Casas se estén por las, Calles ni Esquinas' .ociesos,
~l'ir{atender á su trabajo y, servicio, ó yendo sobre ello a los Amos
para corregirlos y apercebirles por sino se enmendasen , y del misrne
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modo se ent~raran de las 'Personas ~t1elfas,; que se hallen enfermas sin
disposicion ,dé curarse en: sus' Casas; 'para que se resuelva recogerles en
los Hbspitales. :; , r

10 No '<?bst ante el' particular entargo que se hace á cada nno
.de los 'insiriuados Alcaldss , todos deverán 'zelar ~l' cumplimiento de las
providencias 'contenidas 'en 'l,ó~ capitules- de esta Instruccion, Autos de
buen govierno, y demás que 'st:íbcesivarhente' se" publiquen, y para' ello
reciprocamente executaran las diligencias, .Y- operaciones que en ello se
les encarga, en' qualesquíer 'caso qué 'acaezca- repentino en otro QU<lrtel
á su presencla ', mas no -siendo mornentaneó j se cqrnuiiicarán de unos
á otros lo "que huvieren observado P'O( 'accidente" para proveher de 're-
medio , absteniéndose- de'-·t'0mar conocimiento de Oficio 'en asuntos de
disensiones domésticas \é interiores de Pádres < é', Hijos, Amos y' Criados,
á menos que' no Baya quexa-," ó grave -escándaló , á "efecto 'de no tur-
bar el, interior deIas Casás¡, ~y'desa~osegar 'el 'decoro de unas mismas
familias con deviles 6 -afectados motivos.:" ;- ; [."~ :
2. lINo consentirán -los ~léaldeg de- Éafrioagregadi:zós en las Casas;
Cav,JlerÍas ,y Pajáres de: Señores, ni Persona alguna ,a título de re-
cogerse allí al abrigo- de, Criados conocidós-, pues desde luego es na-
1úral 'que nicgun- Amo -guste 'de- alvérgar en su- Casa ª gente' incognita
Ó vagamunda" mas si le constase el beneplácito del Amo , se le, hará
'entende'r qué aquél- recogidizo á de matricularse' cómo 'dependiente de su
Casa; y como de tal ha de rffi::p?nder de sús· ~xces0s si los cernetiere
permaneciendo en ella.

1'2 Sé' escúsárán Procesos en todo- 10 que no sea, grave , y, cada
fAlCalde de B.arrio llevár.a· nn Libro de fe~hos , eh 'que escribirá los
casos 'como pasáren- , y: la providencia , que lomó por si en los prontos, que
ha de dar cuenta 'despues córne 'queda dicho , y tales Libros derfechos
harán fé , Y servisan parapuntualizar "los informes' 6 reincidencias que
,QclJrran, y asi qualesquiera 's'uposieion que (se 'advirtiere en ellos, que
no se' espera de eis,~ja~nrac!as' corno los Alc'aldes de Barrial
será 'castlga'aa aunque 'pase mucho tiempo , como - crÍmen e TáISed,ad;J
deviendo cada , uno tener -presente la gran confianza de este oficio , pa-
ra désempeíiarla., como vecino honrado; cuyos Libros se presentarán

, mensualmente á su Señoría , ,para que visitados se ponga en ellos .el decreto
de haberlo executado con las' prevencionesi',' qtle~~ean consiguientes á 1a
serie dé los fechas. ' . " l". _ ¿- "

13 Con toda esta vigilancia ,-que se cornete á los Alcaldes de Bar-
,tia, se permite á :'guale,cquierjrvecino ~sintiehdose agraviado ~ tenga
su recurso abierto' a su SefiórÍa para j'ústifi¡;:ar su razon 6 descargo, pues
será oído en justicia y como corresponde , mas esp~ra de los dichos
:Alcaldes procederán con uniformidad , y arregla-dos a estas instruccio-
nes , y que llevaran por norte de- sus operaciones la seguridad , y con-
fianza del vecino contra toda especie de agravios , por que 'si emplean
en un, año sus fatigas :a tan importan tes fines ,'/ otros se subrogarán en
qas elecciones futuras, que' les 'aseguren él mismo beneficio.

14 Estal'ldo prevenido- por las ,citadas Reales Resoluciones ,se he-
l'ijan en esta' Capital las .Diputacíoaes de Parroquías , compuestas de el
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~1calde .del mismo' Barrio , el Eclesiástico que nombre el respecrívo
Párroco, y tres Vecinos honrados , acomodados y zelosos del bien
público,' y havitantes en él, en los quales residan todas las facultades
de las insinuadas Diputaciones de Parroquia se procederá á su erec-
cion , poniéndose su Señoría de comun acuerdo con el Illrno, Sr. Obis-
po, y para que en su nom.bramiento , regirnen , y cumplimiento de los
varios objetos caritativos de su instituto se evite toda confusion , se
observará lo siguiente.

15 Siendo el instituto y objeto de las Diputaciones de Caridad el
alivio, y socorro interino de Jornaleros , desocupados , y enfermos
cornbalecientes , 6 havituales , cuyo cuidado, y vigilancia no es posi-
ble recaiga solamente en el Alcalde de Barrio, y necesitando este el
auxilio de las insinuadas personas zelosas , y que les coadyuben para
que contribuyendo todos á este loable fin sea mas facil SIl logro , é
igual y mas suave el trabajo, se procederá a la elección de estos veci-
nos Diputados en los respectivos Barrios, que quedan expresados fixan-
dese 10~ C~rtéles enlos sitios acostumbrados , que anuncien el dia y,
hora, que será el mismo que queda expresado para el nombramiento
de Alcaldes de Barrio, y Diputados del Cornun , esperando como eS4

'pera su Sefiorra de la caridad y compasion del vecindario, que. pro-
curaran asistir-é esta eleccion todos 10i que se hallen sin impedimen-
to , pues se trata de eregir unos Diputados que cuided~ocorrer. a sus
combecinos conforme á la Sta. Ley, y piadosas intenciones de S.'M.

16 La voz pasiva de Alcaldes y Diputados de Barrio deve tener
tambien lugar en aquellos, que no se hallen presentes á el acto de, ..
la elecoion , y aun en los que gocen fuero por privilegiado que sea
por estar derogado, aunque sea de los que necesitan especial y ppre--
sa mension , así por lo tocante á estas elecciones, como generalmen-
te para la observancia de la Policía de Vagos y Mendigos, á fin de
que las Justicias, y Personas encargadas de sus destinos , y recogi ...·
mientas, no encuentren embarazos' que les impidan el cumplimiento
de las muchas providencias, que son necesarias para, 'llevar a devida
execucion un asunto ~ que merece la atención especial de S, M. Y su
Supremo Consejo.

17 Los Vecinos electos Diputados de Barrio duraran tres años en su
encargo, por el conocimiento que adquirirán de la necesidades y.
medios de desempeñarlas, cesando cada año uno, que' deverá ser al
fin de los dos inmediatos, y de los que fueron primeros en el acto
de la eleccion , de modo que siempre haya dos antiguos y uno mo-
derno. . \

18 Los Diputados que mndaren de Barrio, serán relevados de
este encargo, y en lugar de ellos, y de los que murieren, o se aU4

sentaren con destino á distintos Pueblos , se elegirán otros en su lu-
gar , y serán los que después de les electos huvieren tenido la plu-
ralidad de Botas, y en estas Diputaciones residirán las mismas facul ..
tades económicas que les atribuyen las Leyes.
~ 19 Tendrán tarnbien facultad estas Diputaciones de Caridad, de
elegir un Escrívano que viva en el mismo Barrio, como Secretario de

f;
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.ella , el-qual formará un Libro' en que escnva los. acuerdos de Iás
Juntas dominicales Ó extraordinarias, y firmados de los individuos de
.Ia Junta que asistieron, las autorizará despues , yo 'en' caso de 110 re-
sidir Escrivano alguno en el Barrio 5 Ó considerar la Dipuracion por
cornbeniente nombrar otro Vecino para, este encargo, ó interinamente
en ausencia ó enfermedad del propietario , lo podrá hacer á su arbi-
trio, segun las circunstancias , y el nombramiento s'e hará á pluralidad
'de Votos, y en caso de empate 10 decidirá el Sr.' Curregidor •
. 20 La Dipu tacion de" Caridad celebrará .sus Juntas los Domingos

,de cada Semana, á mas de las extraordinarias que se consideren' pre-
cisas segun las urgencias que ocurrieren, yen el sitio, quede cornun
acuerdo con dicho Illmo, Sr; Obispo se señalará para escusar las odio-
sas etiquetas, que puedan indisponer los ánimos de los concurr enres,
~ cansar embarazos que les desvien del piadoso fin á que se dirigen,
esperando como su Sefiorra espera, guardaran entre si la mayor' c01~~
forrnidad , y buena armonía, y que precederán en todo con el zelo,
y piedad que corresponde al objeto de su encargo, y que procura.
rán hacer las menos faltas posibles. ,
.. 2. 1 ~. El Sr. Corregidor podrá presidir siempre que 10 juzgue nece-
sario, estas Juntas Caritaitvas de Barrio, y cornbocarlas en su Posa-
(la , para los casos graves, informandole á su Señoría el Alcalde de
B~rrio de lo -que ,ocurra, en las ordinarias á que no asiste, con lo
qual se...hallará dicho Señor instruido de 10 que se adelante , y así
en estas no devera haber quien. tenga 'derecho ni preeminencia de pre-
sidirlas , ni orden gradual , y distinguida en los asientos, ocupándose
estos segun fueren Ilegando 10$ concurrentes , procediendo con igual
conformidad é indiferencia a firmar los acuerdos, para evitar toda
ocasión de disgusto con motivo de tales distinciones, siempre per-
judiciales, y mucho mas de peor exémplo en Juntas y conferencias
puramente ,caritativas, a imitacíon de lo que se practica en las Socie-
dades del Reyno , baxo la Real Proteccion,

2Z Tendrá presente la Dipuracion , que recogidos los Mendigos en
e:l modo y forma que :se ex ecm ara. , y esta prevenido por' Reales Re-
soluciones , quedaran espedí tas las limosnas que subrninlstravan á éstos,
los muchos sugetos de esta "Ciudad , así Eclesiasricos , como Secula-
res, y Cornuniáades Religiosas", para socorrer los Jornaleros deSDCU-

pados , Enfermos, 'y Combalecíentes pobres, cuyas limosnas consumen
ahora los olgazanes, y ociosos; y combiniendo que ni unos ni otros I
bayan a recivir las , por no acostumbrarlos a semejante metodo, se
'deve establecer un arreglo sólido y claro ,en que se lleve la mira de
caridad , y buen govjerho; a saver , que no caigan en mendicidad, y,
sean socorridos en. sus necesidades temporales.

23' Para que la Diputaciou dicierna la certeza de las necesidades,
es cornbeniente , que cada Alcalde de Barrio en el suyo haga corno
le esta mandado alistamiento, o Matricula del Vecindario, de el que
con expresión del oficio de' cada Vecino Mozo suelto, explicando los
<que son Jornaleros., á cuyo' fin podrá ayudarse de la Matrícula que
se forma anualmente por los Benerables Curas de las Parroq uias , para
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el cumplimiento de Iglesia, poniéndose de acuérdo con ellos, pero
añadiendo en las que dichos Alcaldes de ven formar, todos' los Niños
y NIñas ~a quienes no obliga tadabia dicho precepto, para que de es-
le modo se tenga completo conocimiento de cada farn ilia., y pueda ve-
lar la Junta de Barrio en su educacion , y evitar' que mendigen. '
~ 2+ A demas de los Zepillos que en competentes sirios se pondrán,
UQO de. los Vocales de dichas Juntas pedirá dentro del arnbito de su
respectivo Barrio, y por turno los días de Fiesta, U otros que se
te~gan por cornbenientes , y el dinero se pondrá en un Arca de tres
llaves " que se custodiara en el parage que señale la misma Diputa-
cion , y de que tendrá una llave el Alcalde de Barrio ~ otra el Subs-
tituto del Benerable Parroco , y la tercera el Vocal mas antiguo , ano-
tandose ~n el Libro de acuerdos las entradas, y socorros', y forman-
dose la cuenta en fin 'de Noviembre, sobre que se deve arreglar un
estado , que leerá el .Secrerario en la juhta general de elecciones de
los soco~ros distribuidos en el año, y los medios de ausiliar a los
Pobres que bayan ocurriendo segun dicte la experiencia.
f ,2 S Cuidara la Diputacion de iinforrnarse si en el distrito de su
Barrío hay algunas Cofradías, U Obras Pías aplicables á .Pobres, y
pasará las noticias qu.e adquiera a su Sefiorla , para en su vista pro-
videnciar lo concerniente al logro de su beneficio-

2.6 Teniendo el Ilustre Ayuntamiento nombrados en cada Parro-
quia un Capitular con el distintivo de.1?adre de Huerfanos , con ar-
reglo á 10 que se previene por la Re:l-Cedula de 12. de Julio de 8 r ,

é insttuccion de su Señoría de 26 de Febrero; cuidaran los Diputa-
dos de poner en noticia' de díchos Padres de Huérfanos , 10~ Niños,
6 Niñas jóvenes que ..s~ h~Jlal1_ desv'!lidos, y' abandoriados sin destino
a oficias, ni aplicacion a las Escuelas , para que sean destinados por
estos con Amos é-Maestros , en el {nodo y forma que está prevenido
por dicha Real Resolucion.

27 Siendo tas veútajoso al Pucblico -el establecimiento de -.las di-
chas Diputaciones ?, y tan, recomendable Ia fatiga. que empleen en so-
correr .á sus. cornbeciqos , se 'estimaran como actos positivos, y se ha-
ra presente' a. las Superioridades siempre , y q11anqQl(Jpid~n , y. 'les sea
conducente a sus pretensiones ó solicitudes,

'28 Siendo consiguien te, 11ue priyados de mendigar lll.\lchos Pobres
aptos, en particular 'Mngetgs , ••al€-g.ue el que les faltanIos medios de
proporcionarse el necesario sustento, por no encontrar prontos trava-
jos, se les hará notorio, que los constituidos en tal urgencia ocur-
ran a las expresadas Juntas de' Carídad., ó individuo , que diputen , el
.que siendo eugeto de su confianza y abonado , o en su defecto de-
posite prenda , le entreguen una papeleta en los terminas que se exprc..:.:.
sará , con la que pueda ocurrir, á los Almacenes de primeras materias
de la Casa de Misericordia') para que por ella se le subministne las con-
ducentes , que debolverá tI.' ellos manufacturadas, y se les pagarán sus
respectivas labores á los precios correspondicntes , y á los que no die-
sen el abono insinuado jgualmente S,e les.subministrará , concurriendo á
manufacturadas en la Sala que se señale en la misma Casa. de Miseri ..
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cordia , de la que 'dejando las dichas labores' , podrán salir no solo de
noche, mas tambien al medio dia , con el bien entendido , que en el
caso que no cumplan con debolver las labores á el tiempo que se les
señale ,se procederá al castigo de las que ,ó los que faltaren , usurpa-
ren, ó estraviaren , reclusandoles , y poniendoles en el Zepo en el in-
zerin , y hasta tanto desquiten con la tercera parte de su trabajo el im-
porte de 10 estraviado ó usurpado, mediante ID necesario que es preca-
ver se fustre un tan caritativo arbitrio, dirigido á conseguir justamente
y como corresponde, el necesario sustente> que todos devemos adquí ..
.rir con el sudor de la frente.

2, 9 Que para alejar. todo peligro de las referidas usurpaciones ó es..
travios ,no será permitido á persona alguna comprarlas, empeñarlas.
ni retenerlas en modo alguno, pues siempre que se averigue haberlo
executado se procederá contra el comprador, ó retenedor, como contra
'Sugeto que, comete hurto, é invierte el metodo de buen govierno tan
conducente; por lo que se le aplicarán las penas que haya lugar, se-:-
gun la calidad y circunstancias.

30 Las dichas Papeletas ó Libranzas se harán de Imprenta, segun
el siguiente modelo.

N.o tal

Junta de Caridad
ria
se podrá entregar á
nuestro Confeligres onzas de

las mismas que deverá entregar manufac«
turadas .dentra de dias. Murcia de

4~ 1794.,.,

del Barrio de Sta. Ma-
por esta

Don Fulano de tal.

Cuyas Papeletas quedarán en el correspondiente Almacen , á dema!i
'del asiento que deverá hacerse en el Libro respectivo" que pata ma-
yor claridad se llevará con separación de Barrios, .Meses , y numeres
al margen ; por las quales , con facilidad se podrán buscar los asien-
tos , y hechar de ver los descubiertos, que advertidos se pasará avi-
so á la respectiva Junta de Caridad, á efecto de que por su Alcalde
de Barrio se practiquen las diligencias necesarias para su reintegro, y,
no siendo suficientes , deverá dar cuenta á su Señoria para 'lue se
determine 10 combeniente



~- S·! Los 'Al¿ald6s de Barrio'pr'ocededn desde .el día que "se s~laIe>
á zelar que los Mendigos s~ abstengan de pedir limosna, y cuidar de
aquellos, que' faltando a' lo mandado se advierta que la piden, ó bien
sea aprehendiendolos en el mismo acto , ó teniendo fundados informes de
que mendigan, para proceder á su récogimiento ó aplicacion , en los
términos que .tenga, por cornbeniente su Señoría , á quien se deverá
presentar' para el reconocimiento de si son Vagos, :miles, ó ineptos,
y evitar no se confundan las - providencias ,de Vago~ , con las que se
establecen' para los Mendigos, para' lb que los, Ministros Subalternos
de este Juzgado les auxiliarán , á demás. de -cuidar- de' su - parte la exe-
cüHo"'ti de las Ordenes , é instrucciones 'que para dicho fin se les
comünicará , en inteligencia que esta operación es' dirigida principalmen-
té' a obra de caridad ~ y por' JO tinto 'deve executarse COl~ el pulso,
süavidad , modestia , y prudente circL!ns'pec'cion gue~ corresponde, evi-
tanda, todo exceso ; tropelía, ultraje, y rñal tratamiento, como medios
odiosos' , y opuestos al piadoso fin á qué 'se dirige 'esta. . saludable
operacion, . . ' " .' r,' . '

32 Mediante ser 'el objeto e iristitucion de las expresadas Juntas de'
Caridad el socorro de los Enfermos cornbalecientes , y absolutamente

' ineptos para' el trabajo , 'no se permitirá ni aun a esto. el que mendí-,
. guen , pues, deverán ocurrir a las dichas Juntas de Caridad respectivas
dé sus Barrios, con sus súplicas, manifestando las Casas de sus rno-
radas-, y necesidades que padezcan, para que cerciorada la J unta ~l1r

él modo qnre 'tenga, por mas 'cornbeníente , les coñtribuyan j y consig-
ríen 'las limosnas que haya lugar .
. 3'3 A demás -del zelo , eficacia " y 'pr,ndencia 'que : corno queda
dicho 'deven conducirse los Alcaldes de .Harria , cornbendrá se ciñan
para' la execucion de este encargo , al Barrio llue. respectivamen~e les
está señalado, y de que son responsables, sin, estendersaá otros , pa-
ra de -este modo -evitar ' roda, motivo de 'confllsiron :J_ y de que cada
-ado 'sepa el numero de Calles ,y havitaciones en que se ~ descubran '
Mendigos que -deven recogerse. ' ,l ..

'34 Los que se vayan' aprehendiendo se Ilebarán como queda 'dicho
á la presencia de su Sefioria , haciendose la aprehension" escusando
todo 10 que pueda causar estrépito , sin forzarles, pues' reusando ó re~
sistiendo 'executarlo , se les observará é indagará sus moradas ó albergues,
:í" efecto de sorprehenderles á horas escusadas, y conducirlos como queda
dicho sin ruido, y separadamente.
, 35 Conforme se fueren presentando, se procederá incontinenti á to",:,

mar su declaración de SU Nombre, Apellido> Patria, motivo de resi-
dir .en esta Ciudad) suocupacion actual en ella, y la que. haya 'teni-
do antes, parage en donde havita.ó se récoge , én que sitio ó sitios
pide limosna, desde que tiempo, si ha tenido ó tiene oficio, S! es. ca-
sádo ó soltero, y SI tiene hijos, edad de" estos ; su estado, aplicación,
'Ú oficio, y paradero ; evacuando lás 'citas, y siendo casado, ó tenien-
do' hijos se deverán recoger) y á su Muger, recibiéndoles iguales de-'
elaraciones á los ,que fuesen adultos, y. poniendo a centinuacion 'el Es-
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c(i~ano .Testimonio' de las ~días',estatura , forma -del-bestído , y domas ~
que conduzca para la identidad . ~ _ ,

'36' ,Se registrara -asirnismo si tiene dinero , papeles, u 'otra qua:-
Iesquier a cosa" y, topo se poqdra ·por diligep.cia con Ia mayor expee;.i:;
ficacion , y fidelidad j firrnando la el mismo' Pobre si -supiere , y no _sal
biendo ; un testigo. a su ruego , y evacuadas estas dillge.9cias "re~ul;
tanda ser solterc;>".y apto para los exercicios, de Guerra o. Marina, s@
destinaran con .arrag1o· a la Real Ordenarrz a de V~gos. de 1775;. y
¡¡o,lo siendo se remitirán a las Casas de lVIjsericordia , segun, y 'como
se tenga por ,~o~:n..b eniente. , .: f 1:'"
.: 3 7.~ Los -A19a~qes de Barrio se quedarán con la correspondiente .no:

t~., q asiento :~á~;los- J.Ylef.rdígos qlltt se fueren recog'iendo en' susres-
pecti vps' Barrios ; fo!ma~d0Se ._eL competente Libro. que se ~es entre-
gara , pouienjío .pof' cabeza un. .exemptar :ªutorizadp ; denesta instruo-
cion., estendíendo. " n cada .p~lftid_a el Nornbre , Apellido ,. naturaleza,
siti0·J.eq ,..que fll~,.preso., su, ¡l1)orada, seiíoas, estado, y destino qu_e s~
le haya dado, firmando cada una de estas partidas ,que rubricará á
cl~m~s sn Sf'ñorí~.:. :¡-.ij:lqual Li.~JQ lo conservarán los .referidos AlcaI-
des, p'~r8 entregarl.os á, sus .subcesores , á efecto de qne se halle si¡em-
pr~ .1a,.~cQrresgqn.ruen)e instruccion, por dever fle! continua la recolec-
cien- ~e; ,Mendigos, cornorla de, Vagos. . ', e, •

33 (l' !~L A Iglr cil Ma ycr , :.y, ~Ordinarjos , Sargentos de Parroquia , 1,
dernas ,St.lba'lre.rl}~yfl~ Llí'gad\O), cuidaran de hacer 'comparecer a los
l,-f¡jEÍdo~ ·~qóí.~q~ ,.~¡Q~!o~ .téfr;n.~OS que quedan expresados , 'Con el bie,!l
entendido, que esta l' -colec "6n~ 5le Putres, no se deve executar .en
ti$'tlJ 9 p,lgnno :Jl' .J¡l iV101~nci.a-, .~l1e excite: á ,compa~ion d~·l piiblico, Y:
ha!:>? ;mal ql isra )a~ operacioir , habiendo menos incombepientes en. una,
pl<}ld~.»-t~.~a,ll's~:., 'C1.\.:~e.. e:l .una,' aceleracion ?recjp~tadq., expuesta á_
t¡<;)[fl.f)l~., Q a dllJ II,S-Y.:{¡a ,,,1.a deroás > que las ,ddlg,encJas con cada PO ...
L¡ "l"rsql1i,r:ó alg.yk1 jw~n;·alo :, far.a que ..sean -exacras y discretas •
r 39" Pera qLe,. 'e{,'(fco,gii1)Jento de Menciigos sea uniforme en toda

la Jttri~d¡tcion ) los Diputados de ella arregtandose é lo qne está
prevenido, -re-peeto .á Jos Alyal.des de Barrio, procederán á la apere ..
cida rc co k-ccicn., presentándoles á 'su StñorJa 'como queda dicho, pe-
ro el est ablecirnien ro de Juntas de Caridad ·en las insinuadas Diputa-
c ior.es , solo podrá tener lugar eh las Parrq,qllias contenidas len los.
Ld~Jilrcs de e~le distt:itoJ,~n las que se procederá á.Ia elección de Vo..
tales ) ccu la asistencia del Bcnerable -Parroco :,.Y Diputado res-o
P. ctivo.

40 No siendo. conducente se persigan. y recojan en esta Ciudad
los Pobr .. Ó Mel) lÍgc1s de otras jllfisdiccioFles , que <levan respecti-
va men te curdar del socorro de sus Pobres , como de la conducta de
ws V l eiuos ', se publicará Bando; á€lern~'s de ]0 prevenido en .el
G~ner~l de. buen, ..gQ.\lie.fno .s: para que dentro del preciso termino"
el." (»lho dres ,.salgan €le esta Üiudad y su ]utisdiccion , todos 'Ioa
Pobres . Mfndlgos que 1'10 ·te~gan verdadera vecindad ó naturalezas
c<.Hiiv· igualmente <los Vagos.t desaplicados > y Mugeres de mala pp~.,.
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níon, baxo de los apercevímlentos que de lo contrario se procede-
ra contra ellos , segun y conforme haya lugar, todo lo qual se ob-
servara puntualmente y sin la menor interpretacion , segun que así
se espera de la Christiandad y buen zelo , no solo de los Alcal-
des de Barrio, sino tambien de todos los Subalternos de este Juz-
gado, y demás a quien corresponde ; Y: PO! este su Auto asi jfiJ
probeyé , mando, y firmó su Señcría, .

Ante mí.
Diego Antonio Ca¡¡ejajc~

Don Vicente Cano.

~~. .~ ~~

POR DON MANUEL MUÑIZ, IMPRESOR DE LA REAU-,

MARINA, POR S. M.


